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REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DEICY TRUJILLO RAMÍREZ 

CONTRA LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTROS.  

 
 
Como quiera que al interior de proceso se incorporó Dictamen 7715936-1213 de 12 

de agosto de 2019, por el cual se dictaminó el origen de las patologías de las que 

adolece el demandante, experticia que tuvo como médico ponente al Dr. Fernando 

López Galindo, y que mediante memorial de 11 de marzo de 2020, el Director 

Administrativo y Financiero de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Tolima, pone en conocimiento la imposibilidad de asistencia por parte del referido 

profesional de la salud, a la audiencia de que trata el artículo 231 del C.G.P., se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la aludida Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Tolima, para que de forma inmediata informe a esta Corporación el correo 

electrónico del médico laboral Dr. Fernando López Galindo, a efectos de remitir el 

respectivo link de asistencia a la diligencia virtual en la que se adelantará el trámite 

previsto en el artículo 231 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: se SEÑALA como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia en la 

que se resolverá el recurso de apelación formulado contra la sentencia proferida por 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva dentro del presente asunto, el día 28 



 

 

 

de julio del corriente a las 10:30 a.m., la que se desarrollará virtualmente conforme 

lo reglado en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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